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“Lo que hay detrás de estos
acuerdos es un compromiso,
una idea común entre ambos Es-
tados...”. Con estas palabras, la
ministra del Interior, Carolina
Tohá, valoraba a fines de diciem-
bre el acuerdo alcanzado con Bo-
livia, en el que se establecían ac-
ciones conjuntas en las zonas
fronterizas.

En medio de este contexto y
en la misma jornada en que la
ministra del Interior y el canci-
ller Van Klaveren exponían an-
te el Congreso sobre lo positivo
del acuerdo, fue conocido que
la justicia boliviana había deci-
dido dejar en libertad tras unas
pocas horas a Pablo Muñoz
Hoffman, exfrentista, quien se
fugó desde la cárcel de alta se-
guridad en 1996

Ante esta situación, distintos
expertos analizan si la libera-
ción de Muñoz Hoffman afecta-
ría a las relaciones entre ambos
países y su visión respecto de si

podría haberse actuado de una
forma diferente.

Según Jorge Canelas, excón-
sul de Chile en Bolivia, antes de
hacer ese análisis hay que tener
en consideración la situación
histórica entre ambos países pa-
ra comprender que el avance en
materia de migraciones no nece-
sariamente significa que la di-
plomacia entre am-
bos países esté en
un buen momento.
“Lo primero que no
hay que olvidar es
que Chile y Bolivia
no tienen relaciones
diplomáticas. Hay
que entender que
las relaciones entre ambos países
son de tal naturaleza que depen-
den más de coincidencias ideo-
lógicas en algunos momentos de
la historia”.

A su vez, respecto de la libe-
ración de Muñoz Hoffman, Ca-
nelas explica que deben tomar-
se en cuenta otros factores, co-
mo el estado del sistema judi-

cial del país altiplánico. “Hay
que tener presente las limita-
ciones de Bolivia en su institu-
cionalidad. En un país que no
tiene un sistema judicial ni si-
quiera para elllos, no podemos
esperar que opere para un país
con el cual ellos no tienen nin-
gún cariño especial”.

Para Sergio Molina, especia-
lista en relaciones
chileno-bolivianas,
l a l iberac ión de
Muñoz Hoffman
no sería “algo rele-
vante” para las ne-
gociaciones que se
lleven. A su juicio,
el caso es descono-

cido en Bolivia, por lo que la de-
cisión fue judicial y no política.

Respecto de si Chile cometió
errores para lograr la extradi-
ción, tanto Molina como Cane-
los opinan que no puede afir-
marse aquello. “Yo no me atre-
vería a decir que hay un error.
Chile hizo lo que había que ha-
cer y esperó de Bolivia que hicie-

ra lo que un país relativamente
civilizado hace cuando se trata
de un terrorista prófugo”, afir-
mó Canelas.

Asimismo, Molina opinó:
“No creo para nada que haya un
error. En general, me da la im-
presión que todo se hizo muy rá-
pido y adecuadamente. Son de-
cisiones de justicia más que de
gobierno. No veo por dónde se
pueda pensar que se podía haber
hecho otra cosa. Las críticas son
meramente política interna y no
afecta las relaciones, sino que es
un argumento para que sectores
se golpeen unos a otros”.

Una opinión distinta a ambos
expertos tuvo José Rodríguez
Elizondo, diplomático y premio
nacional de Humanidades y
Ciencias Sociales. A su juicio, sí
es una mala señal la decisión de
Bolivia, en medio del clima ac-
tual de acuerdos bilaterales. “Pa-
rece que, esta vez, consideracio-
nes ideológicas de coyuntura
coexistieron con las considera-
ciones tradicionales”.

Siguiendo el mismo tenor,
consideró que sí se podría ha-
ber actuado de forma distinta
entre ambos países para evitar
la liberación. “Por supuesto
que pudieron, pero no concre-

taron. Creo que en Bolivia, qui-
zás en contacto con amigos de
Muñoz Hoffman, se impuso el
ideologismo político y termi-
namos creando un nuevo caso
Apablaza”.

En medio de acuerdos bilaterales sobre control fronterizo:

Liberación del exfrentista no
afectaría a las relaciones con Bolivia

Según especialistas, las medidas acordadas no significan una mejora en las relaciones,
que no pasan por un buen momento, sino que son solo coincidencias de intereses de
ambos países, por lo que una decisión judicial no tendría una mayor incidencia en ellas.

MANUEL ARIAS

‘‘Hay que tener
presente las limitaciones
de Bolivia. En un país
que no tiene un sistema
judicial ni siquiera para
ellos, no podemos esperar
que opere para un país
con el cual ellos no tienen
ningún cariño especial”.
................................................................
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‘‘Creo que en
Bolivia, quizás en
contacto con amigos de
Muñoz Hoffman, se
impuso el ideologismo
político y termiamos
creando un nuevo caso
Apablaza”.
................................................................
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“HICIMOS TODO
LO POSIBLE”

Con estas palabras, el
canciller Van Klaveren
respondió a las criticas

Luego de 28 años se conoció el
paradero del único frentista del
cual no se tuvo antecedentes tras
la cinematográfica fuga en heli-
cóptero desde la Cárcel de Alta
Seguridad en 1996, junto a otros
tres integrantes del Frente Patrió-
tico Manuel Rodríguez (ver dato
clave). Sin embargo, su reapari-
ción en Bolivia generó aún más
incógnitas, esta vez en cuanto a
los procedimientos respectivos
para su retorno al país y el destino
que le espera si se concreta una
extradición.

n La detención inicial y la
expulsión fallida

Las informaciones iniciales in-
dicaron que la policía boliviana
detuvo a Pablo Muñoz Hoffman
mientras rondaba el consulado
chileno en La Paz. Posteriormen-
te, se esclareció que el exfrentista
consiguió un salvoconducto en el
órgano diplomático con el objeti-
vo de regresar a Chile, puesto que
no contaba con documentos por
su situación de prófugo de la jus-
ticia.

Fue la seguridad del consulado
la que dio la alerta a la policía del
vecino país, quienes lo detuvie-
ron e iniciaron un proceso de ex-
pulsión que se concretaría en el
Paso Chungará - Tambo Quema-
do, puesto que se había constata-
do su ingreso ilegal a Bolivia. Sin
embargo, las autoridades se re-
tractaron del trámite y posterior-
mente lo liberaron.

n El recurso que habría fre-
nado la expulsión

En medio de la confusión por la
fallida expulsión, surgió la ver-
sión de que el motivo de su liber-

tad se originó tras un recurso pre-
sentado —presuntamente por el
mismo Muñoz — que llevó a las
autoridades del vecino país a co-
municar que el camino para su sa-
lida sería solo bajo la figura de la
extradición. Posteriormente, fue
liberado sin medidas cautelares,
lo que obligaba a Chile a presen-
tar una solicitud formal de extra-
dición, la que fue resuelta ayer

por la Corte Suprema.

n La notificación roja
Adicionalmente, la jefa nacio-

nal de Cooperación Internacional
de la PDI, prefecta Carolina Na-
mor, indicó que Muñoz Hoffman
quedó en libertad puesto que la
Interpol Bolivia no reconoce “la
difusión roja como un mecanismo
de detención” (ver franja infe-
rior).

“Hasta donde yo sé, no tiene en
Chile una orden de detención; si
quieren inventar una, lo pueden
hacer. Incluso, su nombre fue ba-
jado de la página web de la PDI
como uno de los hombres más
buscados por un recurso que pre-

senté porque no había órdenes de
detención vigentes”, aseguró el
lunes su abogado, Alberto Espi-
noza, a “El Mercurio”.

n Situación que enfrentaría
en Chile

Con el objeto de dar curso al
proceso de traer al exguerrillero a
Chile, ayer, la Segunda Sala de la
Corte Suprema resolvió que “se
declara procedente solicitar el trá-
mite de detención previa para fi-
nes de extradición desde la Repú-
blica de Bolivia, de Pablo Alberto
Muñoz Hoffman”, en el marco de
la petición del 34 Juzgado del Cri-
men de Santiago. La resolución
detalla además que este fue con-

denado “por el delito de asocia-
ción terrorista a la pena de 4 años
de presidio menor en su grado
máximo, dándose cuenta (...) de la
evasión del encausado del cum-
plimiento de la condena”. 

Los magistrados agregaron que
esto “motivó la dictación de una
orden de aprehensión en su con-
tra y su posterior declaración de
rebeldía y sobreseimiento tempo-
ral; asimismo, informa el solici-
tante que en la misma causa existe
acusación en su contra, como au-
tor de los delitos de robo con inti-
midación y robo con violencia”.

Desde la defensa, Espinoza sos-
tiene que el tiempo transcurrido
“cubre íntegramente el plazo de

prescripción de la acción penal y
de la pena, y desde la fecha en que
fue detenido, el 22 de enero de
1992, han transcurrido 28 años”.

Este motivo, profundiza, “nos
permite sostener que las órdenes
de aprehensión en contra del am-
parado han perdido eficacia por el
transcurso del tiempo, sea por la
prescripción de la pena o de la ac-
ción penal”.

Sin embargo, las opiniones ju-
diciales respecto de este tema son
interpretadas de diferentes for-
mas. La abogada Catherine Lat-
hrop sostiene que el escenario
que enfrentaría es más complejo.
“respecto de la prescripción, por
cierto en Chile (salvo excepcio-
nes) por regla general, todos los
delitos prescriben, pero aquello
no es una solución simplemente
matemática”, explica.

En detalle, esto quiere decir,
según la penalista, que “la pres-
cripción corre para crímenes, 10
años, y simples delitos, cinco
años. Más allá de las discusiones,
si se condenó a cuatro años —co-
mo señala la resolución del má-
ximo tribunal—, en principio,
sería simple delito y, por ende,
prescribe en cinco años. Si esa
persona sale del país, los días se
computan 2x1, es decir, serían 10
años”.

Pero existe un escenario en el
cual se pudo haber interrumpi-
do esto. “Las causas vigentes,
además, pudieron haber inte-
rrumpido la prescripción y, por
ende, el tiempo que llevaba ‘ga-
nado’ volvió a fojas cero”, apun-
ta Lathrop.

n ¿A qué venía al país?
Una de las principales dudas

surge desde el salvoconducto
que solicitó Muñoz Hoffman pa-
ra poder entrar al país y cuáles
eran los motivos para su regreso. 

En ese contexto, su abogado
reitera que “está en su derecho a
volver a Chile porque no tenía
ninguna orden de detención”.
Espinoza indicó que Muñoz
Hoffman le dijo que “venía a vi-
vir acá, quería volver”.

El recurso que habría frenado su expulsión, su confusa liberación y la posible prescripción de delitos:

Los cabos sueltos que dejó la reaparición de
Pablo Muñoz Hoffman tras 28 años prófugo

E. CANDIA, L. CRUZAT y C. CARVAJAL

El destino del exfrentista es tan incierto
como su retorno. “Está en su derecho a
volver a Chile”, señala la defensa del
fugitivo que ya cuenta con una orden de
detención con fines de extradición.

“Fue condenado (...) por el delito de asociación terrorista a la pena
de 4 años de presidio menor en su grado máximo, dándose cuenta de la
evasión del encausado del cumplimiento de la condena (...) en la misma
causa existe acusación en su contra, como autor de los delitos de robo
con intimidación y robo con violencia”.

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA QUE DECLARÓ PROCEDENTE LA ORDEN DETENCIÓN DE
MUÑOZ

El exfrentista Pablo Muñoz Hoffman fue detenido y liberado por la policía boliviana este lunes 6 de enero. A la
derecha, una de las imágenes tomadas tras la fuga de 1996.
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“Ellos siempre dijeron que lo iban a
entregar”, comenta un conocedor de la
causa contra el exfrentista Pablo Muñoz
Hoffman, detenido el lunes en Bolivia.

Contra él pesaba una notificación roja
de la Policía de Investigaciones (PDI) que
se hizo efectiva con el arresto del indaga-
do que se fugó de la Cárcel de Alta Segu-
ridad en 1996, en un helicóptero.

Todo iba bien hasta la tarde del lunes,
cuando la PDI obtuvo la confirmación de
la entrega del detenido en la frontera
durante la noche. Sin embargo, quienes
conocen estas tratativas comentaron a

“El Mercurio” que de un momento a otro
comenzó una dilatación de las diligencias
para la entrega, con explicaciones del tipo
que se “estaban analizando datos”. 

Lo anterior encendió las alarmas en
la policía respecto a que podían no
entregarlo.

Desconocimiento 
de notificación

Así, y transcurridas algunas horas,
llegó un comunicado oficial diciendo
que no reconocen la notificación roja

como mecanismo de detención para el
ciudadano extranjero y que, por lo
tanto, lo iban a dejar en libertad para
que la PDI “iniciara los trámites corres-
pondientes a través de las autoridades
judiciales y diplomáticas para un pro-
ceso de extradición”.

“Bolivia, de la noche a la mañana,
desconoce la difusión roja”, comentan. Y
lo sustentan en que la legislación no
reconoce esta difusión roja. Lo que,
además, generó cuestionamientos sobre
el rol que tienen en Interpol si van a
desconocer una alerta de este tipo.

En ese marco, conocedores del caso
indicaron que ahora se mantiene arriba
la alerta para una eventual detención si
cruza las fronteras de otros países sus-
critos al organismo.

En busca de mantener
colaboración

Se analiza, además, si se va a realizar
una presentación ante Interpol para que
aborde el tema. Pese a que no tiene un rol
fiscalizador ni sancionador, sí mantiene el
objetivo de colaboración.

Quienes conocen cómo funciona la
alerta indicaron: “La notificación roja la
eleva la OCN Interpol a solicitud de la
entidad judicial que busca a una persona
determinada, puesto que por esencia la
notificación roja lleva aparejada un inten-
ción seria del país requirente de solicitar a
esa persona, ya sea para enfrentar un
proceso penal o para cumplir una conde-
na. Dependerá de la legislación de cada
país, si la notificación roja por sí sola es
válida para efectuar la detención de la
persona, luego lo que sigue es el proceso
de extradición”.

PDI mantiene notificación roja de exguerrillero y analizan presentación ante Interpol para obtener
un pronunciamiento ante negativa en su entrega: no se descartan pasos fronterizos a otros países

Patricio Ortiz Montenegro.
Tras su fuga de la CAS, donde
cumplía condena por la muerte de
un cabo de Carabineros en 1991,
fue el primero en ser capturado:
casi un año después del cinema-
tográfica escape, en septiembre
de 1997, fue detenido en Suiza.
Sin embargo, a los pocos meses
se le concedió asilo político y
reside allí desde entonces.
Mauricio Hernández Noram-
buena. Cinco años después, en
2002, se reportó la captura en
Brasil del “Comandante Ramiro”
por secuestro, siendo sentenciado
a 30 años de prisión en ese país. 
En 2019 fue extraditado a Chile y
condenado a más de 26 años de
cárcel —hoy en cumplimiento—
por el crimen del senador UDI
Jaime Guzmán y el secuestro de
Cristián Edwards, en 1991 y
1992, respectivamente.
Ricardo Palma Salamanca. Al
fugarse de la cárcel, cumplía
condena por los mismos casos
que Hernández Norambuena. En
febrero de 2018 fue capturado
en Francia, donde vive tras
recibir asilo político.
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